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Sepósito

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS
--------------xx^eo,--------------

Se anuncia subasta pública, con 
arreglo a los proyectos, presupuestos 
detallados y pliego de condiciones 
facultativas y económicas adminis
trativas, que se hallan de manifies

SUBASTAS

to en el Negociado de Subastas y 
que han estado expuestos al público a 
efectos de reclamaciones, conforme a 
lo prevenido en el Reglamento de 
contratación de las Corporaciones Lo

cales, para la ejecución de las obras 
que a continuación se relacionan y pa
ra las que existe consignación suficien
te en el presupuesto ordinario en vi
gor.

CLASE DE OBRA Presupuesto 
de contrata

Plazo de 
ejecución 
(meses)

FIANZAS
Provisional Definitiva

Construcción de un camino vecinal desde Gar
ganchón a la carretera de Ibeas de Juarros a 
Pradoluengo . .............................................

(La Diputación aporta 311.494,70 pesetas y el 
pueblo de Garganchón 341.118,09 pesetas).

652.612,79 12 13.052,25 26.104,50

Las proposiciones, reintegradas con 
póliza del Estado de 6 pesetas, timbre 

provincial de 5 pts. y póliza de la Mu
tualidad de 25 pts., podrán presen
tarse hasta las doce horas del día si
guiente hábil en que se cumplan veinte 
oías hábiles de la publicación de es
te anuncio en el B. O. de la pro
vincia, en el Negociado de Subastas 
de la Excelentísima Diputación, en 
sobre cerrado y lacrado, acompa
ñando en sobre aparte y abierto el 
tesguardo acreditativo de haber cons
tituido en la Caja de Fondos Provin
ciales o en la General de Depósitos, 
Ia danza provisional exigida, declara

ron en la que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de 

incapacidad o incompatibilidad que 
señalan los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, y el carnet de 
Empresa con responsabilidad.

Los interesados podrán asistir a la 
subasta por sí o por mediación de ter
cera persona, con poder notarial al 
efecto, que habrá de ser bastanteado 
a cargo del licitador, por e| Secretario 
de la Corporación, o en su ausencia, 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
misma, y en defecto de ambos, por el 
Letrado que la Corporación designe, 
y no podrá estar afectado de incapa
cidad o incompatibilidad a tenor-de lo 
dispuesto en los artículos 4. 0 y 5.° 
del Reglamento.

La apertura de pliegos se verifica 

rá a las doce horas del día siguien
te de cumplirse los veinte días de 
presenta ción de proposiciones, en 
el Palacio Provincial, bajo la presi
dencia del que ostente la de la Cor
poración o del señor Diputado en 
quien delegue, y con asistencia del 
señor Secretario de la Corporación 
que dará fe.

Serán de cuenta de los adjudicata

rios, los gastos de inserción de este 
anuncio y de cuantos dimanen de la 
contrata.

Las proposiciones se ajustarán al si 
guíente

1 Modelo de proposición

Don  mayor de edad, de 
estado  de profesión ...... 

0
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vecino de . . . , domiciliado elí. . . . 
en nombre propio (o en representa
ción de  impuesto del plie
go de condiciones facultativas y eco
nómicas administrativas para contra
tar, mediante subasta la obra  

 a que se re
fiere el anuncio publicado en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, núme
ro. . de fecha  196. . ., 
acepta íntegras dichas cláusulas de 
los pliegos de condiciones referidas y 
ofrece ejecutar dichas obras con arre
glo al proyecto formulado para las 
mismas en la cantidad de  
(en número y en letra bien clara) pe
setas.

Asimismo se compromete al cum
plimiento de las disposiciones vigentes 
sobre las siguientes materias: Protec
ción a la Indusrtia Nacional, Ley de 
Contrato de Trabajo, salarios míni
mos, afiliación de los trabajadores en 
el Régimen Obligatorio de Seguros 
Sociales, Montepíos y Mutualidades, 
aseguramiento de los obreros por ries
gos de accidentes de trabajo y Ré
gimen Fiscal Tributario.—Lugar fe
cha  Firma del licitador o 
apoderado

Modelo de declaración de capacidad

El que suscribe (nombre y apelli
dos), a los efectos del artículo 30 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, declara 
bajo su responsabilidad, que no está 
afecto de incapacidad ni incompatibi
lidad alguna para optar a la subasta 
anunciada por la Excma. Diputación 
Provincial de en el Bole
tín Oficial" de la provincia, núme
ro . . . de fecha , para las 
obras de 

Burgos, 20 de agosto de 1 966. — 
El Presidente, Pedro Carazo Carni
cero.—1El Secretario, Jesús Martínez 
González.

2995.-639,00

Procidencias Indicíales
Burgos

Cédula de notificación
Don José Valcárcel Lorenzo, Licen

ciado en Derecho y Secretario del 

Juzgado Municipal número 2 de 
Burgos,

Doy fe: Que en los autos de pro
ceso civil de cognición seguidos en 
este Juzgado con el número 70 de 
1966, de los cuales se hará mención, 
recayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, testimonia
da literalmente, dice: Sentencia.—En 
la ciudad de Burgos, a quince' de ju
lio de mil novecientos sesenta y seis. 
Habiendo visto y oído el señor don 
Rómulo Martí Gutiérrez, Juez Mu
nicipal del número dos de' Burgos, los 
precedentes autos de proceso civil de 
cognición, seguidos a instancia ciei 
Procurador don Luis Santamaría A.Í- 
varez, en nombre y representación de 
Fray Anlonmo Núñez Vicente, ma
yor de edad, célibe, religioso de la 
Orden Hospitalaria de San Juan.de 
Dios, como Prior de la Clínica de San 
Juan ed Dios, de esta ciudad, defendi
do por el Letrado don Fernando Dan- 
causa de Miguel, contra los herede
ros de doña María González Merca
da! y contra el esposo de la misma, 
don Florencio Ubierna Nebreda, ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de Burgos, Alfonso VIIÍ, nú
mero 45, representado éste último po. 
el Procurador don Juan Cobo de 
Guzmán Ayllón y defendido por el 
Letrado don Juan Jesús Llarena Cha
ve, sobre reclamación de cantidad, y 
Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador don 
Luis Santamaría Alvarez, en nombre 
y representación de don Antonino Nú
ñez Vicente, Prior de la Casa Hospi
talaria de esta ciudad, denominada 

! “Clínica de San Juan de Dios”, con- 
| tra los herederos de doña María Gon

zález Mercadal y su esposo don Flo
rencio Ubierna Nebreda, debo con 
denar y condeno a todos ellos a que 
abonen a la parte actora la suma de 
seis mil seiscietas ochenta y una pese
tas con sesenta y un céntimos, conde
nándoles igualmente' al pago de las 
costas judiciales causadas. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—El Juez, Rómulo Mar
tí.—Rubricado.

Concuerda con el original. Y para 

que conste y su publicación en el “Bo
letín Oficial” de' la provincia, expido 
el presente, que servirá de notificación 
a los herederos desconocidos dé doña 
María González Mercadal, en Bur
gos, a diecinueve de julio de mil no
vecientos sesenta y seis.—V.° B.° El 
Juez Municipal, (ilegible).

3044.-306,00
-*»«.■*■*►«*■*

Briviesca
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido, en diligencias pre
paratorias penales, seguidas en este 
Juzgado bajo el número 77/66, a 
consecuencia de colisión de los turis
mos : Simca, 844-RG-75; Renault, 
2793-KX-75, y furgoneta Peugeot, 
399 ó 239-AC-33; ocurrida sobre 
las 1 3,30 horas del día 8 cié los co
rrientes, en el kilómetro 259,900 de 
la carretera RN-1, término municipal 
de Monasterio de Rodilla, en este 
partido judicial; por la presente se ci
ta de comparecencia ante este Juzga
do, en el plazo de cinco días, a los 
conductores de los vehículos: 844- 
RG-75, y 299 ó 239-AC-33, Ra
fael Alonso Duran, y Elmzini Moka- 
med, súbditos español y francés, res
pectivamente, en la actualidad eri ¡g- 
norado paradero, a fin de recibirles 
declaración, instruirles del contenido 
del artículo 109 de' la Ley de En
juiciamiento Criminal, emplazarles en 
legal forma, y practicar las demás di
ligencias que el estado de las actua
ciones aconseje; con las advertencias 
legales.

Y para que conste y sirva de cita
ción de los expresados, expido la pre
sente en Briviesca, a diez de agosto 
de mil novecientos sesenta y seis. 
El Secretario en funciones, (ilegible).

Hnancios Qüciajes 
■!« F6BKTAL H B«B6«

Habiendo dado por finalizadas las 
operaciones de amojonamiento provi 
sional de las líneas conocidas en el

Juan.de
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deslinde del monte “La Cabeza”, nú
mero 160, del Catálogo de los de 
Utilidad Pública de esta provincia, 
de la pertenencia del Apuntamiento de 
Viliorobe, situado en el térnimo muni
cipal del mismo Ayuntamiento, ope
raciones qué fueron previamente anun
ciadas en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, número 75, de 1 de abril 
de i 966, y en el tablón de anuncios 
de la Entidad propietaria.

En cumplimiento de1 lo prevenido 
en el artículo 93 del Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962, 
se ecomunica a los interesados que el 
plano de las líneas amojonadas y las 
actas de la operación efectuadas, se en
cuentra. a su disposición en las Ofici
nas de este Servicio, calle Madrid, 
número 7-1.°, podiendo presentar en 
las mismas, dentro del plazo de un 
mes, a partir de la publicación del 
presente, los que no estuvieren confor
mes con la línea perimetral determi
nada por los hitos colocados en el 
terreno y reflejados en el correspon
diente "plano, la reclamación que con-. 
venga a su derecho, debiendo hacer 
constar claramente, con referencia a 
los mencionados hitos, la parte de la 
línea reclamada.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 17 de agosto de 1966. 
El Ingeniero Jefe, ,P. A., Joaquín 
Lorente.

apuntamiento de burgos
Habiendo solicitado don José Ma- i 

nuel Castilla Hernando, pecpietaricj 
de Instalaciones Eléctricas Castilla”, ■ 
la devolución de la fianza depositada 
con motivo de la adjudicación de la 
subasta de la instalación dél nuevo 
alumbrado público de las calles Gar- i 
cía Bedoya y contiguas, se anuncia 
al público que durante un plazo de 1 
15 días, contados a partir del siguien- i 
te al de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro- i 

vincia, puedan presentarse reclamacio
nes por quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al citado señor por 
’azón del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformidad 
con el artículo 88-1.° del Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales, de 9 de enero de 1953.

Burgos, 18 de agosto de 1966.— 
El Alcalde, Femando Dancausa de 
Miguel.

3064.—108,00

Por D. Augusto Aboitiz Baroja, 
en representación de la S. A. Rick, 
se ha solicitado licencia municipal pa
ra la instalación de dos tanques de 
gas-oil en la fábrica de productos ali
menticios que dicha Sociedad ha.ins
talado en la calle número 12 del Po
lígono Gamonal-Villímar, como Em
presa acogida a los beneficios del Po
lo de Promoción Industrial de Bur
gos.

Para dar cumplimieno a lo dispues
to en el apartado a) del artículo 30, 
número 2, del vigente Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se abre informa
ción pública por término de diez días 
a contar de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, a fin de que las personas 
afectadas de algún modo por la ae- 

.' tividad que se pretende establecer, 
puedan formular las observaciones 
que consideren pertinentes. El expe
diente se halla de manifiesto en el Ne
gociado de Servicios de la Secretaria 
Municipal, donde puede, ser examina
do durante' el expresado plazo.

Burgos, 1 7 de agosto de 1966. — 
El Alcalde accidental, T. Iturriaga.

3065.-1^9,50
"'ti* mu if^ii <^1

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Aprobado por la Comisión Muni
cipal Permanente de este Ayuntamien
to el padrón para la exacción y cobro 
de los arbitrios y tasas por recogida 
de basuras en domicilios particulares 
y establecimientos, queda expuesto al' 
público durante un plazo de quince 
días en la Secretaría dé este Ilustre 
Ayuntamiento, a efectos de reclama
ciones.

Aranda de Duero, 1 6 de agosto de 
I 966. El Alcalde, Luis Mateos 
Marín.

Aprobado por la Comisión Muni
cipal Permanente de este Ayuntamien
to el padrón para la exacción y cobro 
de los arbitrios y tasas sobre explo
taciones comerciales e industriales, 
que comprende las tasas por escapa
rates, muestras, letreros, etc., inspec
ción de establecimientos comerciales e 
industriales, vigilancia de estableci
mientos y esparcimientos públicos que 
la requieran especial y tribunas x tol
dos, marquesinas, etc., queda expues
to al público, durante el plazo de 
quince días, en la Secretaría de este 
Ilustre Ayuntamiento, a efectos de :e- 
clamaciones.

Aranda de Duero, 16 de agosto 
de 1966.—El Alcalde, Luis Mateos 
Marín.

Ayuntamiento de Villalmanzo
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relaciop con el articulo 790, párra
fo 2.°, de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto lefundido de 24 de ju
nio , de 1955), las Cuentas Generales 
del Presupuesto ordinario y de ad
ministración del Patrimonio Munici
pal y Cuenta de Valores Independien
tes y auxiliares del presupuesto, con 
justificantes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas a los ejerci
cios 1964 y 1965, quedan expuestas 
al público para oir reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, les re
paros y observaciones que bjzguen 
oportunos personas naturales y jurídi
cas dél Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujección a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos téxlos légales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Villalmanzo, 11 de agosto de
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] 966.__ El Alcalde-Presidente, Fidel reclamaciones en la Secretaría de la deseen y durante cuyo plazo podrán

Marcos.
Nfc * 1*'* ****** 

Ayuntamiento de Castrillo
-de (a Vega

• » \ . . .
Al Ayuijtamieftto de mi presiden

cia, erOMsítr Extraordinaria del día 
12 de-agosto de 1966, acordó por 
unanimidad aprobar las bases del con- 

tiafó dé anticipo reintegrable con la 
Caja de Co^feración Provincial a los 
Servicios Municipales y de Crédito 
Municipal, cuyas condiciones y ca
racterísticas son las siguientes:

Imperte del anticipo: Pese

tas 1.596.690,41.
Destino del anticipo: Abasteci

miento de aguas, distribución y sanea
miento.

Plazo de amortización: 10 anuali
dades de idéntica cuantía.

Garantía: Participación en el arbi
trio provincial, arbitrios sobre rústica 
y urbana, compensación por arbitrios 
suprimidos y la especial de los veci
nos firmantes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y de conformidad 
con lo que determina el artículo i80 
de la Ley de Régimen Local, núme
ro 3, al objeto de oir reclamaciones 
durante el plazo de quince días há
biles, a cuyo efecto queda expuesto al 
público el expediente de su razón, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Castrillo de la Vega, 1 3 de agosto 
de 1966.—-El Alcalde, Basilio Ca

rrasco.
* * •*■ *■■*■*■*■■*-*■-*--*-*
Ayuntamiento de Covarrubias

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 82 
de la instrucción de Haciendas Loca
les del Reglamento de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el artículo 
790, párrafo 2.°, de la vigente Ley 
de Régimen Local, la cuenta de pre
supuesto extraordinario número 1 de 
1965, aprobado para obras de pavi
mentación de varias calles, en esta

i Corporación, durante el plazo de
■ quince días hábiles.
■ En este plazo y ocho días mas, 
' podrán formular por escrito Jos repa- 
! ros y observaciones que juzguen op.rr-
¡ tunos las personas naturales v jurí ir- i 

cas del Municipio, ante la propia I

formularse las reclamaciones u obser
vaciones, por cualquiera de las cau

sas indicadas en el párrafo 3.° del 

artículo 696 de la Ley de Régimen 
i Local de 24 de junio de 1955.
I Lo que se hace público a los efec

i Corporación, con sujeción a las nor- 
¡ mas establecidas para la aprobación 
i definitiva en dichos textos legales.
■ Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

En cumplimiento de lo acordado

I Covarrubias, a diez de agosto de 
i 1966.—El Alcalde, (ilegible).

por el Ayuntamiento en sesión cele- 
i brada el día 5 del actual, en virtud 
i de expediente que se instruye para per- 
¡ mular una parcela (solar) edificable, 
\ en la Calle Mayor, de los bienes de 

propios del Municipio, de unos 130 
metros cuadrados, aproximadamente, 
y linda, al norte, carretera forestal a 
Hontoria; sur, calle; este, Justina 
Alonso, y oeste, Joaquín María’M^- 
diavilla; se abre información pública 
por término de quince días, para oir 
reclamaciones que pudieran formular
se, pudiendo examinarse dicho expe

i días laborables.
i Lo que se hace público para ge- 

i neral conocimiento.

diente en la Secretaría Municipal, du- 
• rante el indicado plazo y en horas de

Palacios de la Sierra, 1 3 de agos
to de 1966.—El Alcalde, Manuel 

de Pedro.

Ayuntamiento de Villavieja 
de Muñó

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto extraordi
nario para los gastos de las obras de 
electrificación de Villavieja de Muñó, 
de este término municipal, queda ex
puesto al público en la Secretaría de

tos del artículo 698 de citada ley, en 

relación con el Reglamento de Ha

ciendas Locales y para general co

nocimiento.
Villavieja de Muñó, 12 de agesto 

de 1966.—El Alcalde, Jesús Pérez. 
^«e»^1ter-*--*-**^**-*r*^»

Junta vecinal de Urria
Esta Junta vecinal, en sesión ex

traordinaria celebrada el día 13 del 
- corriente, adoptó por unanimidad el 

i acuerdo de aprobar las bases del con- 
1 trato de anticipo reintegrable con la 

Caja de Cooperación Provincial a ios 
servicios municipales, por imperte de 

¡ 289.995,77 pesetas, con destino a la 

■ financiación de obras de abastecimien 
to y saneuin.ento de aguas a la vi- 

; lia, con plazo de amortización er 
i diez anualidades, ofreciendo como 
! garantía la mancomunidad y solidaria 

| de los vecinos firmantes.
i Lo que se hace público para ge

neral conocimiento, de conformidad 

¡ con lo que determina el artículo 780 
de la Ley de Régimen Local, al 

objeto de oir reclamaciones durante 
el plazo de quince días hábiles, a 
cuyo efecto queda de manifiesto el 

expediente en la Secretaría de esta 

Junta.
Urria, 16 de agosto de 1966. 

El Alcalde, Fulgencio García.

SEBBBB BE MOIBIB BE IMHII 
de pastores, de ovejas, dulas 

concejiles, etc., etc.
MOTÜAUDAB PROVINCIAL AGRARIA

Localidad, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspondiente, 
queda expuesta al público para oir

este Ayuntamiento, por espacio 
quince días hábiles, en que podrá 
examinado por cuantas personas 

de Espolón, 20.—Burgos
ser ________________ _ ___________
lo Imprenta Provincial


